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LA SUSCRITA DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y DE TALENTO HUMANO DE LA 
EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

CERTIFICA 

Que en la planta de personal de LA EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS 
PUBLICOS, no existe persona idónea y/o disponible que pueda cumplir con las actividades 
de "APOYO EN LA EJECUCION DE PROCESOS Y SUBPROCESOS PARA LA 
OPERACIÓN DEL SISTEMA DE ASEO (BARRIDO Y RECOLECCIÓN) DE LA 
EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS" a partir del mes de marzo de 
2024. 

Dado en Piedecuesta - Santander a los cuatro (04) días del mes de marzo de 2024. 

DF. LINA :T •UIRO ANAVAS 
DIRECTORA/ADMINISTRATIVA Y DE TALENTO HUMANO 

Empresa Piedecuestana de Servicios Públicos 

Proyectó y revisó: Prof. Univers. Luz Dary Uribe Méndez — Talento Humano 

ELABORÓ 
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REVISÓ 
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Atención: 
Lunas a Vicrnes 
7:30 am a 11 .30 am 

1:30 pm a 5,30 pm 
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